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   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2022-3944   Orden IND/30/2022, de 18 de mayo, por la que se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones destinadas a garantizar la movilidad sos-
tenible colectiva en Cantabria. Ejes de actuación 2 y 3: servicios re-
gulares interurbanos de transporte público de viajeros por carretera 
que desarrollen expediciones nocturnas y servicios regulares inter-
urbanos de transporte público de viajeros por carretera de carácter 
metropolitano o suburbano.

   Estas ayudas se convocan con objeto de reducir la siniestralidad en las carreteras de Can-
tabria ligada a los desplazamientos nocturnos durante los fi nes de semana, así como la con-
veniencia de ofrecer a la población más joven de nuestra Comunidad Autónoma un transporte 
alternativo al vehículo privado más seguro y socialmente más barato. 

 Por todo ello, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 35.f) de la Ley 5/2018, 
de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Pú-
blico Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Objeto y bases reguladoras. 
 1. Es objeto de la presente Orden aprobar, para el año 2022, la convocatoria de subvencio-

nes, a conceder en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las empresas contratis-
tas o prestadoras de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por carretera, 
de uso general y permanente de titularidad autonómica, en las que concurra alguna de las 
siguientes condiciones, y que por tal motivo presenten défi cit de explotación como conse-
cuencia del cumplimiento de las exigencias y obligaciones de servicio público impuestas por la 
Administración: 

 a) Eje de actuación 2: Que presten servicios regulares interurbanos de transporte público 
de viajeros por carretera de uso general que desarrollen expediciones nocturnas. 

 b) Eje de actuación 3: Que presten servicios regulares interurbanos de transporte público 
de viajeros de carácter metropolitano o suburbano. 

 2. Las bases reguladoras de estas ayudas se recogen en la Orden IND/29/2021, de 7 de ju-
nio, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 115 de 16 de junio de 2021, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a garantizar la movilidad 
sostenible colectiva en Cantabria. 

 Segundo.- Financiación. 
 Las presentes ayudas serán concedidas con cargo a la aplicación 12.05.453C.471.03 "Otras 

ayudas para el fomento del transporte de interés social" de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022, por una cuantía máxima de 450.000 €, 
con la siguiente distribución: 

 Eje de actuación 2: 200.000 € 
 Eje de actuación 3: 250.000 € 
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 Tercero.- Naturaleza de las ayudas. 
 Las aportaciones económicas de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Trans-

porte y Comercio tendrán la consideración de subvenciones a fondo perdido. 

 Cuarto.- Benefi ciarios. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria las 

empresas que, cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, sean contratistas o prestadoras del servicio regular de 
transporte de viajeros por carretera de uso general y permanente de titularidad autonómica, que 
presten servicios regulares interurbanos nocturnos y/o de carácter metropolitano o suburbano. 

 Se considerarán, a efectos de la presente Orden, servicios nocturnos, aquellos prestados 
entre las 22:00 horas y las 7:00 horas del día siguiente, siempre y cuando se realicen bajo 
autorización expresa de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones y hayan sido 
defi nidos como obligaciones de servicio público. 

 Se considerarán, a efectos de la presente Orden, servicios de carácter metropolitano o 
suburbano, aquellos servicios de carácter interurbano con un trayecto inferior a 30 kilómetros 
que comuniquen con ciudades en las que el número de habitantes del núcleo de población de-
fi nido por el último censo editado por el Instituto Nacional de Estadística sea superior a 25.000 
habitantes, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y siempre y cuando 
se realicen bajo autorización expresa de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
y hayan sido defi nidos como obligaciones de servicio público. 

 2. En ningún caso podrán adquirir la condición de benefi ciarias aquellas personas o entida-
des en quienes concurran alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 
2 y 3, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Quinto.- Actividad subvencionable. 
 1. La convocatoria prevista en esta Orden tiene por objeto subvencionar el défi cit de explo-

tación generado, por línea de transporte, desde el 1 de octubre de 2021 hasta el fi n del plazo 
de presentación de solicitudes, por la realización de servicios regulares de transporte público 
de viajeros por carretera de uso general y permanente que presten servicios regulares inter-
urbanos de transporte de carácter nocturno y/o metropolitano o suburbano en las siguientes 
condiciones: 

 a) Prestarse bajo autorización expresa de la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones para la realización del mismo, con estricta sujeción a las previsiones en ella contenidas. 

 b) Prestarse el servicio nocturno o metropolitano o suburbano entre dos o más municipios 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria con un mínimo de cuatro expediciones, contando 
como tal la efectuada en un sentido, cada uno de los días de circulación del servicio. 

 c) Estar adheridos al sistema unifi cado de gestión y pago integrado en los servicios públicos 
de transporte regular de viajeros por carretera de uso general competencia del gobierno de 
Cantabria. 

 d) Justifi car la falta de rentabilidad del servicio, habiendo sido defi nidos como obligaciones 
de servicio público. 

 No podrán ser objeto de subvención aquellos servicios que, aun discurriendo en horario 
nocturno o comunicando áreas metropolitanas o suburbanas, no hayan obtenido una autoriza-
ción expresa para ello, o lo hagan como consecuencia del cumplimiento de los horarios previa-
mente establecidos en los contratos existentes o autorizaciones correspondientes. 

 2. Sólo se podrán subcontratar las actividades subvencionadas con expresa autorización del 
Gobierno de Cantabria, en caso de necesidad de agrupar la demanda de transportes en zonas 
de baja densidad de población, de acuerdo con las exigencias contenidas en la Ley 16/1987, 
de 16 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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 3. No podrán ser objeto de subvención los servicios que sean realizados por las empresas 
al margen de un contrato de gestión de servicio público de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general, no pudiendo tenerse en cuenta a efectos de cuantifi car el défi cit de 
explotación de las líneas. 

 Sexto.- Intensidad de las ayudas y criterios para su determinación. 
 1. La cuantía de la subvención se establecerá, para cada línea de transporte público regular 

de viajeros, según el défi cit de explotación determinado de acuerdo con los siguientes criterios: 
 — Eje de actuación 2: 
 En cuanto al coste fi jo del servicio se considerará como coste medio máximo subvenciona-

ble de personal de conducción 23 euros/hora para servicios nocturnos. 
 El coste de amortización máximo subvencionable por vehículo se fi ja en 12.000 euros/año. 
 El coste subvencionable por fi nanciación del material móvil no podrá exceder de 3.500 

euros/vehículo y el resto de costes fi jos subvencionables (seguros, impuesto circulación, ITV, 
tasas de estación, etc.) se fi  ja en un máximo de 4.800 euros/año por vehículo. 

 Dichos costes fi jos por vehículo en concepto de amortización, fi nanciación y seguros del ve-
hículo, así como los costes inherentes a la circulación del mismo (impuesto circulación, ITV, ta-
sas de estación, etc.) se imputarán proporcionalmente en función de las jornadas anualmente 
destinadas por el autobús a la realización de los servicios, salvo que el solicitante demuestre 
el uso exclusivo del vehículo para el servicio, en cuyo caso se permitirá la imputación total del 
coste al importe subvencionable. 

 En cuanto al coste variable el consumo máximo estimable por autobús será de 0,4 L./Km., 
el coste de neumáticos de 0,04 euros/km. y el gasto de reparación y conservación no podrá 
exceder de 0,14 euros/km. El porcentaje aplicable de gastos indirectos o de estructura no 
excederá del 5% del coste directo o de explotación y el benefi cio industrial máximo permitido 
será del 5%. 

 En los servicios nocturnos se permitirá imputar un gasto adicional máximo de 7 euros/jor-
nada de servicio en concepto de limpieza y un coste de seguridad a bordo en función del coste 
efectivamente soportado y justifi cado mediante facturas. 

 — Eje de actuación 3: 
 En cuanto al coste fi jo del servicio se considerará como coste medio máximo subvenciona-

ble de personal de conducción 18 euros/hora. 
 El coste de amortización máximo subvencionable por vehículo se fi ja en 12.000 euros/año. 
 El coste subvencionable por fi nanciación del material móvil no podrá exceder de 3.500 

euros/vehículo y el resto de costes fi jos subvencionables (seguros, impuesto circulación, ITV, 
tasas de estación, etc.) se fi ja en un máximo de 4.800 euros/año por vehículo. 

 Dichos costes fi jos por vehículo en concepto de amortización, fi nanciación y seguros del ve-
hículo, así como los costes inherentes a la circulación del mismo (impuesto circulación, ITV, ta-
sas de estación, etc.) se imputarán proporcionalmente en función de las jornadas anualmente 
destinadas por el autobús a la realización de los servicios, salvo que el solicitante demuestre 
el uso exclusivo del vehículo para el servicio, en cuyo caso se permitirá la imputación total del 
coste al importe subvencionable. 

 En cuanto al coste variable el consumo máximo estimable por autobús será de 0,4 L/Km, 
el coste de neumáticos de 0,04 euros/km. y el gasto de reparación y conservación no podrá 
exceder de 0,14 euros/km. 

 El porcentaje aplicable de gastos indirectos o de estructura no excederá del 5% del coste 
directo o de explotación y el benefi cio industrial máximo permitido será del 5%. 

 2. Para cualquiera de los ejes de actuación únicamente se tendrán en cuenta para el otor-
gamiento, en su caso, de las correspondientes subvenciones, los costes de explotación consi-
derados imprescindibles para la adecuada prestación del servicio, que serán detallados por el 
solicitante en el correspondiente plan económico fi nanciero, no siendo aceptados, en cualquier 
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caso, los derivados de una inadecuada gestión o estructura empresarial o comercial del pres-
tador del servicio. 

 No obstante, en el caso del eje de actuación 2, y dado el carácter del servicio, podrán 
incluirse los gastos de servicios de seguridad a bordo de los autobuses, así como facturas 
de reparaciones por daños o desperfectos derivados de los servicios nocturnos imputables a 
terceros ajenos a la empresa debidamente acreditados, no cubiertos por los seguros corres-
pondientes. 

 3. El importe de la subvención servirá para sufragar el défi cit de explotación originado por 
gastos corrientes en los servicios objeto de subvención durante el año correspondiente y podrá 
alcanzar, como máximo, el 100% del referido défi cit. 

 No obstante, si el solicitante calcula de forma artifi ciosa el défi cit, excediéndose en más de 
un 20% del comprobado, se aplicarán las siguientes reducciones al importe de la subvención: 

 — Si el solicitante se hubiera excedido en más de un 20% en el cálculo del défi cit, se redu-
cirá la cuantía de la subvención en el doble de lo excedido. 

 — Ante un exceso de más de un 40% del défi cit, se reducirá la cuantía en el triple de lo 
excedido. 

 — Ante un exceso de más del 50% del défi cit, no se percibirá la ayuda para la línea a la que 
se refi era el exceso. 

 4. En cualquier caso, la subvención no superará el 90% de la cuantía asignada para el total 
de la convocatoria por cada benefi ciario. 

 5. Las subvenciones reguladas en la presente Orden serán compatibles con cualquier otra 
subvención, ayuda ingreso o recurso para el mismo fi n procedente del Gobierno de Cantabria 
y sus organismos autónomos o de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 No obstante, el importe total de las ayudas y subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aislada o conjuntamente, supere el coste del proyecto o actividad subvencionada, 
ni podrán concederse si se supera alguno de los límites máximos establecidos por la normativa 
estatal y/o de la Unión Europea correspondiente. 

 Séptimo.- Procedimiento de concesión y criterios de valoración. 
 1. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios 

de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión. 
 2. Las ayudas se concederán de forma individual para cada una de las líneas de servicios 

públicos regulares de transporte de viajeros por carretera, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en la presente Orden y en las bases reguladoras. 

 A tales efectos, una misma empresa contratista o prestadora de servicios públicos regulares 
de transporte de viajeros por carretera podrá presentar varias solicitudes, correspondientes a 
distintas líneas. 

 Las solicitudes serán evaluadas por orden de mayor puntuación hasta el agotamiento del 
crédito disponible. 

 A cada una de las solicitudes se les aplicará los siguientes criterios de valoración, teniendo 
en cuenta que el criterio establecido en la letra A) siguiente se referirá a la línea concreta para 
la que se solicite la ayuda. En el caso de los criterios establecidos en las letras B) y C) se ten-
drán en cuenta los valores globales de la empresa prestadora del servicio: 

 A) La menor densidad de población de los municipios por los que trascurre la línea de trans-
porte en habitantes/superfi cie municipio: hasta 80 puntos. 

 En este sentido, se tomarán como referencia los últimos datos ofi ciales de población publi-
cados por el Instituto Nacional de Estadística. 

 A la solicitud cuya línea de transporte discurra por municipios con la menor media de den-
sidad de población se le valorará con 80 puntos. 
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 A las solicitudes restantes se les asignará la puntuación por densidad de población (D) cal-
culada con la siguiente función: 

 D =80 x (Dmin / Di) 
 DMIN = Menor media de densidad de población. 
 Di = Media de densidad de población de los municipios por los que discurre la línea de la 

oferta que se valora. 
 B) El porcentaje de vehículos adaptados de que dispone la empresa para personas con 

movilidad reducida 
 Se valorará con hasta 10 puntos el porcentaje de vehículos adaptados para personas con 

movilidad reducida según el siguiente desglose: 
 A la solicitud con mayor porcentaje de vehículos adaptados (sobre el total de las unidades 

de la empresa), se le asignarán 10 puntos. 
 A las solicitudes restantes se les asignará la puntuación por vehículos adaptados (V) calcu-

lada con la siguiente función: 
 V =10 x ( Vi / Vmax) 
 VMAX = mayor porcentaje de vehículos adaptados. 
 Vi = Porcentaje de vehículos adaptados de la oferta que se valora. 
 C) Igualdad de oportunidades (IO): 
 Se valorará con hasta 10 puntos el porcentaje de mujeres en la plantilla con contrato inde-

fi nido según el siguiente desglose: 
 A quien presente menos del 25% de mujeres en la plantilla con contrato indefi nido: IO= 0 

puntos. 
 A quien presente entre el 25% y el 50% de mujeres en la plantilla con contrato indefi nido, 

se le asignará la puntuación de Igualdad de Oportunidades (IO) calculada con la siguiente 
función: 

 IO = 20 x (IOi ‒ 25)/50 
 IOi = Porcentaje de IO de la solicitud que se valora. 
 A quien presente más del 50%: IO=10 puntos. 

 Octavo.- Solicitudes: plazo, lugar y documentación. 
 1. Las solicitudes se presentarán dentro del mes siguiente a la publicación del extracto de 

esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Una misma empresa podrá presentar varias solicitudes, correspondientes a distintas líneas. 
 A los efectos de que la documentación que sea común se aporte una sola vez, una misma 

empresa concesionaria de varias líneas que cumplan las condiciones para ser benefi ciaria po-
drá presentar un único formulario de solicitud conjunta, cuyo modelo se incluye como Anexo I, 
especifi cando en el mismo cada una de las líneas para las que se solicita la ayuda. 

 En todo caso, se considerará que presenta tantas solicitudes como líneas de transporte 
incluya en el formulario del Anexo I. 

 3. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio, deberán formularse en modelo normalizado recogido en el Anexo I de esta orden y 
presentarse en el Registro Electrónico Común de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, en la dirección electrónica https://sede.cantabria.es/, acompañadas de la docu-
mentación requerida en el apartado siguiente. 

 4. Las solicitudes de subvención deberán presentarse debidamente cumplimentadas, fe-
chadas y fi rmadas por el solicitante o su representante y acompañadas de la siguiente docu-
mentación: 

 a) Plan económico-fi nanciero que incluya el défi cit calculado por cada línea, conforme al 
modelo recogido en el Anexo II. 
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 Habrá de presentarse un plan económico-fi nanciero para cada una de las líneas para las que 
se solicite la ayuda, calculándose de forma individual para cada una de ellas. 

 b) Aquellos documentos que permitan evaluar los criterios de valoración del artículo ante-
rior. 

 En este sentido, bastará con que la documentación acreditativa de los criterios dispuestos 
en las letras B) y C) del apartado sexto se presente una sola vez. 

 c) En el caso de sociedades constituidas bajo cualquiera de las fórmulas jurídicas que 
contempla la vigente legislación, se acompañará copia de la escritura pública de constitución 
debidamente inscrita, así como de sus modifi caciones, en su caso. En el supuesto de que la 
misma se encontrara en fase de constitución, habrán de aportar el proyecto de Estatutos, así 
como los datos del promotor. 

 d) La presentación del modelo normalizado de solicitud conjunta conllevará la autorización 
de la persona o entidad solicitante a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
para recabar los certifi cados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
(AEAT), por la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT) y por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, que permitan comprobar si el solicitante está al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con estos organismos, así como de situación general en el I.A.E., 
y del Impuesto de Sociedades o, en su caso, impuesto sobre la renta de las personas físicas 
correspondiente al último ejercicio, a través de certifi cados telemáticos. Asimismo, conllevará 
la autorización para que la referida Dirección General pueda recabar los datos relativos a la 
identidad de los solicitantes o sus representantes, que deberán tener los documentos corres-
pondientes a la misma en vigor. 

 En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha auto-
rización para recabar los certifi cados acreditativos, deberá presentar junto con su solicitud de 
subvención, certifi cación expedida por la (AEAT) y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
(ACAT) acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
y de situación general del I.A.E. y del Impuesto de Sociedades o, en su caso, impuesto sobre 
la renta de las personas físicas correspondiente al último ejercicio, así como certifi cación del 
órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta. En caso de exención del 
I.A.E. se presentará declaración responsable de estar exento, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales (incluido en Anexo I de solicitud). 

 Igualmente, en caso de no autorizar de forma expresa a la Dirección General a recabar los 
datos relativos a la identidad de los solicitantes o sus representantes, deberá aportar el CIF de 
la entidad solicitante, o NIF, según corresponda, y el DNI en vigor, o documento equivalente, 
de su representante. 

 e) Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las circuns-
tancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria (incluido en el Anexo I de solicitud). 

 Noveno.- Instrucción, valoración y propuesta de resolución. 
 1. Corresponde a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones la ordenación e 

instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en esta Orden. 
 2. Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos que se señalan en esta convocatoria, 

la Dirección General de Transportes y Comunicaciones requerirá a la persona o entidad soli-
citante para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notifi cación 
del requerimiento, subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En el requerimiento se les advertirá expresamente 
que, en caso de no aportar la documentación solicitada, se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que deberá ser dictada al efecto, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 23.5 de la Ley 10/2006, de Subvenciones de Cantabria. 
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 Asimismo, se podrá solicitar a los interesados que aporten cuantos datos y documentos sean 
necesarios para dictar la correspondiente resolución en cualquier momento del procedimiento. 

 3. Las solicitudes recibidas, una vez fi nalizado el correspondiente plazo de subsanación, 
serán evaluadas por un Comité de valoración compuesto por el Director General de Transportes 
y Comunicaciones, o persona en quien delegue, que actuará en calidad de Presidente, y tres 
funcionarios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, que actuarán como vo-
cales, y un funcionario de la citada Dirección que actuará en calidad de secretario de la misma, 
este último con voz pero sin voto. 

 4. Corresponde a este Comité valorar las solicitudes presentadas que reúnan las condicio-
nes para ser benefi ciarias de las subvenciones de acuerdo con los criterios de valoración es-
tablecidos en el apartado séptimo y la emisión de un Acta con los resultados de la evaluación 
efectuada, dentro del límite del crédito disponible. 

 5. El comité de valoración dará traslado del Acta en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada al órgano instructor, que formulará la propuesta de resolución correspon-
diente y la elevará al órgano competente para su resolución, a través, en su caso, del Conse-
jero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio. 

 Décimo.- Resolución. 
 1. Corresponde al Consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio o 

al Consejo de Gobierno, en su caso, resolver el procedimiento en función de la cuantía de la 
subvención propuesta y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. La resolución o el acuerdo, que habrán de ser motivados, determinarán la persona o 
entidad solicitante a la que se concede la subvención, la actividad objeto de subvención y la 
cuantía otorgada a cada benefi ciario, haciéndose constar, de manera expresa, la desestimación 
del resto de las solicitudes. 

 3. La resolución será notifi cada individualmente a todos los solicitantes en la dirección 
electrónica indicada en la solicitud por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada por el titular de 
la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio o por el Consejo de 
Gobierno. En ambos casos la resolución agotará la vía administrativa y será susceptible de 
recurso potestativo de reposición ante el órgano que la haya dictado en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a su recepción, o directamente de recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente a su notifi cación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 4. El plazo máximo de resolución y notifi cación será de seis meses, contados a partir de la 
presentación de la solicitud, transcurrido el cual, sin haberse dictado y notifi cado la resolución 
expresa a los interesados, se entenderá desestimada la solicitud, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio. 

 5. Se procederá a la publicación de las subvenciones concedidas en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al que se 
imputen, benefi ciario, cantidad y fi nalidad o fi nalidades de la subvención, en los términos pre-
vistos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y en 
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las subvenciones que, por 
razón de su cuantía, no sean objeto de la publicación referida, serán expuestas, con expresión 
de la convocatoria, el crédito presupuestario al que se imputen, benefi ciario e importe de la 
subvención, en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
(calle Cádiz, nº 2, primera planta, de Santander). 

 Undécimo.- Justifi cación y pago de las subvenciones. 
 1. El pago de la subvención se hará efectivo una vez que se hayan justifi cado todos los gas-

tos por el importe total subvencionado mediante la presentación por parte del benefi ciario de 
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memoria y justifi cación de los gastos de explotación realizados, mediante facturas, justifi can-
tes de gasto y demás documentos de valor probatorio equivalentes, en los términos previstos 
en el artículo 31.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, relativos 
a los gastos efectuados, debiendo acompañarse las fotocopias correspondientes, a fi n de que 
sean contrastadas y compulsadas por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, 
que, a su vez, dejará constancia en la factura original de su vinculación a la subvención conce-
dida. Además, se deberán acompañar los justifi cantes de pago de las facturas, mediante una 
relación con indicación del número de factura, fecha, proveedor, concepto, fecha de pago e 
importe sin IVA. Dichos pagos deberán efectuarse por cualquier soporte o medio que permita 
su comprobación por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones. 

 La documentación anterior podrá ampliarse con cuantos documentos justifi cativos se esti-
men necesarios para comprobar la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad 
que determinó la concesión de la subvención. 

 Se deberán aportar los justifi cantes de pago de las facturas antes señaladas, que habrán de 
tener fecha comprendida dentro del periodo subvencionable. 

 Excepcionalmente, serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 1.000 € y siempre que estén acreditados mediante 
recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha de pago, sello, razón o denominación 
social, NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y D.N.I. de la persona que lo fi rma. 

 2. No obstante lo anterior, se podrá realizar un pago anticipado de hasta un cincuenta 
(50%) de la subvención concedida, previa solicitud del benefi ciario, la cual deberá realizarse 
en el plazo de 15 días desde la notifi cación de la concesión de la subvención acompañando 
acreditación de constitución de garantías que cubran el importe anticipado. 

 La garantía, por importe igual a la cantidad del pago anticipado solicitado, se constituirá 
a disposición de la Comunidad Autónoma de Cantabria, pudiendo revestir cualesquiera de las 
formas previstas en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas. 

 En este caso, el abono del resto de la subvención se producirá una vez que se hayan justi-
fi cado por el benefi ciario todos los gastos subvencionados en los términos y plazos recogidos 
en este artículo. 

 3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el benefi ciario no se encuentre al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o de cualquier otro ingreso de de-
recho público con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad So-
cial, de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o se 
haya dictado resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la 
deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. Cuando las actividades subvencionadas hayan sido fi nanciadas, además de con la sub-
vención otorgada por la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 
con fondos propios o con otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la relación de 
gastos el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las inversiones o actividades sub-
vencionadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 La cofi nanciación por parte de otras entidades se justifi cará mediante la resolución de con-
cesión o mediante un certifi cado emitido por el órgano competente de la misma. En ausencia 
de acreditación, se entenderá que la diferencia ha sido fi nanciada con fondos propios. 

 5. El plazo para la presentación de la documentación justifi cativa será de un máximo de tres 
meses desde la resolución de concesión de la subvención. 

 6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el otorgamiento de la subven-
ción podrá dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 7. El interesado podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta renuncia 
esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento ni un 
interés público que aconseje proseguirlo. 
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 Duodécimo.- Obligaciones de los benefi ciarios, inspección y seguimiento. 
 Los benefi ciarios de las subvenciones previstas en la presente Orden deberán cumplir las 

obligaciones señaladas con carácter general en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de ju-
lio, de Subvenciones de Cantabria y utilizar la subvención otorgada para los fi nes solicitados, 
así como las obligaciones en materia de transparencia establecidas por la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

 Además, en particular, estarán sujetos a las que a continuación se relacionan: 
 a) Los benefi ciarios estarán obligados a la utilización de la subvención para los fi nes soli-

citados y a facilitar cuantos datos se consideren necesarios a efectos de las inspecciones que 
puedan realizar los servicios de la Consejería. 

 Asimismo, deberán comunicar a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
cualquier eventualidad que surja en el desarrollo de la actividad subvencionada, en el mo-
mento en que aquélla se produzca. 

 b) Estarán también obligados a facilitar cuanta información relacionada con la subvención 
les sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el 
Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, y a someterse a las actuaciones de control 
fi nanciero que corresponden a esa Intervención y al Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa en materia de protección de datos. 

 c) Deberán comunicar, igualmente, a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de 
cualesquiera otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales o internacionales. 

 d) Asimismo, los benefi ciarios deberán proporcionar adecuada difusión del carácter público 
de la subvención obtenida a través de leyenda insertada en cartel expuesto en lugar visible 
del autobús, con el logotipo del Gobierno de Cantabria, Consejería de Industria, Turismo, In-
novación, Transporte y Comercio, y la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, de 
acuerdo con el modelo que será facilitado por la Dirección General. 

 e) Los benefi ciarios deberán poner especial atención en el cumplimiento de la normativa 
relativa a la prevención de riesgos laborales y el respeto a los principios de igualdad y no dis-
criminación. 

 f) Las entidades benefi ciarias de subvenciones por importe mínimo de 10.000 euros debe-
rán publicar las retribuciones anuales e indemnizaciones de las personas titulares de los órga-
nos de administración o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero 
y director técnico, al efecto de hacerlas públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.6 la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, en 
los términos previstos en el artículo 39.6 de esa norma. Para el cumplimiento de esta obliga-
ción, la Dirección General de Transportes y Comunicaciones deberá requerir la documentación 
justifi cativa correspondiente, que habrá de ser remitida por el benefi ciario obligado en el plazo 
de 15 días hábiles. 

 Decimotercero.- Incumplimientos: régimen de revocación y reintegro. 
 1. Procederá la revocación total de la subvención y, en su caso, el reintegro de la misma, 

mediante resolución del órgano competente para su concesión, en los supuestos establecidos 
en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, y, específi camente, en los siguientes casos: 

 —  La negativa u obstrucción a las actuaciones de control establecidas en el apartado duo-
décimo de la presente orden. 

 — Cuando el défi cit de explotación declarado artifi ciosamente por el benefi ciario exceda en 
más de un 50% el comprobado, procederá la revocación y reintegro de la ayuda para la línea 
a la que se refi era el exceso. 

 — Cuando la Dirección General de Transportes y Comunicaciones compruebe falsedad do-
cumental por parte del benefi ciario. 

 — Cuando no se cumpla con lo establecido por las autoridades sanitarias. 
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 2. Se considerará que existe incumplimiento parcial y se procederá a revocar proporcional-
mente la ayuda: 

 — Cuando el défi cit de explotación declarado artifi ciosamente por el benefi ciario sea igual 
o inferior al 50% respecto del comprobado procederá la revocación proporcional de la ayuda 
respecto de la línea a la que se refi era el exceso. 

 — Cada vez que no se dé cumplimiento al plazo de información al usuario o a la Adminis-
tración previsto en el artículo 93 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, se procederá 
a revocar el 1% de la ayuda por cada día en cada uno de estos supuestos. 

 — Cada vez que se proceda a modifi car los horarios "de facto" sin que medie autorización 
de la Administración se procederá a revocar el 2% de la ayuda. 

 — Cada vez que el plazo de contestación/resolución de reclamación sobrepase el estable-
cido en el artículo 88 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, se procederá a revocar 
proporcionalmente el 0,02% de la ayuda en cada uno de estos supuestos. 

 3. La revocación y el reintegro de las cantidades percibidas y las sanciones que, en su caso, 
pudieran corresponder como consecuencia de los incumplimientos señalados se tramitarán 
conforme a lo establecido en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 4. En caso de que se haya efectuado el pago, el benefi ciario podrá devolver de forma volun-
taria los fondos recibidos, sin el previo requerimiento de la Administración, para lo cual deberá 
solicitar el documento de ingreso modelo 046 a la Dirección General de Transportes y Comuni-
caciones, y remitir posteriormente a la misma el justifi cante de haber efectuado el pago. 

 Cuando se produzca la devolución voluntaria, se tramitará el correspondiente expediente de 
revocación, sin dar lugar a la apertura de expediente sancionador, y la Administración calculará 
los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la entidad. 

 Decimocuarto.- Responsabilidad y régimen sancionador. 
 Los benefi ciarios de las subvenciones reguladas por la presente orden quedarán sometidos 

al régimen jurídico que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones se establece en el título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria 

 Decimoquinto.- Recursos. 
 Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse potestativa-

mente en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de su extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de su extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Decimosexto.- Efectos. 
 Esta Orden desplegará sus efectos el día siguiente a la publicación de su extracto en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 18 de mayo de 2022. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
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SOLICITUD (ANEXO I) 
 

 
1. IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE Y EMPRESA SOLICITANTE DE LAS AYUDAS 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE/ SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN:  
D./Dª. 

D.N.I:. 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA: 
 

C.I.F:  

DOMICILIO SOCIAL/FISCAL: 
 
 

TELEFONO: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
 
 

LOCALIDAD Y PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FIJO Y MÓVIL 
 

FAX CORREO ELECTRÓNICO 
 
 

 
EXPONE: 
Que a la vista de la Orden IND/29/2021, de 7.de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 

destinadas a garantizar la movilidad sostenible colectiva en Cantabria. SOLICITA: 
Que al amparo de lo establecido en la citada orden, le sea concedida una subvención por la prestación de los siguientes 

servicios: 
 

 Eje de actuación 2: Que presten servicios regulares interurbanos de transporte público de viajeros por carretera de uso 
general que desarrollen expediciones nocturnas. 
 
 

LÍNEA MUNICIPIOS POR EL QUE DISCURRE SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

  € 

  € 

  € 

 
 
 

 Eje de actuación 3: Que presten servicios regulares interurbanos de transporte público de viajeros de carácter metropolitano o 
suburbano 
 

LÍNEA MUNICIPIOS POR EL QUE DISCURRE SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

  € 

  € 

  € 

 
 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación de la empresa, se encuentran 
indicados en esta solicitud, DECLARA, ante la Administración Pública, que: 

 Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación 
adjunta. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier 
momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por 
cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las 
actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder 
en virtud de la legislación aplicable. 

NÚMERO DE EXPTE 
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 Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, se 
cumplen los requisitos exigidos por las mismas. 

 El solicitante no se encuentra incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o 
prohibición para obtener subvenciones previstas en el artículo 12.2 y 3. de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 

 Cumple con todas las obligaciones de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de 
la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y Tesorería General de la Seguridad Social  

 La empresa a la que represento está exenta del I.A.E de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 

 No haber solicitado ni recibido subvenciones o ayudas para el mismo proyecto de la 
solicitud. 

 Haber solicitado y/o recibido subvenciones o ayudas para el mismo proyecto de la solicitud, 
que declaro en documento que incorporo a esta solicitud. 

 Consiente que los datos personales indicados en esta solicitud puedan integrarse en las 
Bases de Datos de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones del Gobierno de 
Cantabria para ser utilizados por ésta para la tramitación de la convocatoria y en TESEO, 
para los fines previstos en el Ordenamiento Jurídico.  

 Me adhiero al sistema unificado de gestión y pago integrado en los servicios públicos de 
transporte regular de viajeros por carretera de uso general competencia del gobierno de 
Cantabria 

La presentación del modelo normalizado de solicitud conllevará la autorización de la entidad 
solicitante a la Dirección General de Transportes y Comunicaciones los certificados a emitir por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria (A.E.A.T.), la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria (A.C.A.T.), y por la Tesorería General de la Seguridad Social  así como de situación 
general en el I.A.E. y del Impuesto de Sociedades o, en su caso, del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas correspondiente al último ejercicio, que permitan comprobar si el solicitante 
está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con estos organismos, a través de 
certificados telemáticos, que resulten necesarios para la tramitación de la solicitud, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
23.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

Asimismo, conllevará la autorización para realizar la consulta sobre la identidad del firmante y, 
en su caso, del solicitante, al sistema de verificación de datos, de conformidad con lo establecido 
en el Decreto de Cantabria 20/2012, de 12 de abril, de Simplificación Documental en los 
Procedimientos Administrativos.  

En el supuesto de que el solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha autorización 
para recabar los certificados acreditativos deberá presentar junto con su solicitud de subvención 
los oportunos certificados, o bien declaración responsable de estar al corriente de tales 
obligaciones. La presentación de esta declaración se hace sin perjuicio del control, por parte de 
los órganos gestores, del cumplimiento de las obligaciones con el Gobierno de Cantabria por la 
entidad beneficiaria. 

No obstante, puede denegar expresamente dichas autorizaciones marcando el recuadro 
siguiente , debiendo aportar entonces junto con su solicitud de subvención, certificación 
expedida por la A.E.A.T. y por la Hacienda de la Comunidad Autónoma acreditativas de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias (para ayudas y subvenciones), así 
como certificación del órgano competente de la Tesorería General de la Seguridad Social 
acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cuotas y demás conceptos de recaudación 
conjunta. Igualmente, deberá aportar el CIF de la entidad solicitante y el DNI en vigor, o documento 
equivalente, de su representante. 

En……………………………, a……. de…………………….. de 2022 

Fdo. 

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO 
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RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE HA DE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
 

 EN EL CASO DE SOCIEDADES CONSTITUIDAS BAJO CUALQUIERA DE LAS FÓRMULAS 
JURÍDICAS QUE CONTEMPLA LA VIGENTE LEGISLACIÓN, SE ACOMPAÑARÁ COPIA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DEBIDAMENTE INSCRITA, ASÍ COMO DE SUS 
MODIFICACIONES, EN SU CASO. EN EL SUPUESTO DE QUE LA MISMA SE ENCONTRARA 
EN FASE DE CONSTITUCIÓN, HABRÁN DE APORTAR EL PROYECTO DE ESTATUTOS, ASÍ 
COMO LOS DATOS DEL PROMOTOR. 

 DOCUMENTOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
 

 PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO QUE INCLUYA EL DÉFICIT CALCULADO POR CADA 
LÍNEA (Habrá de presentarse un plan económico-financiero para cada una de las líneas para 
las que se solicite la ayuda, calculándose de forma individual para cada una de ellas). 

 ANEXO II. PLAN ECONOMICO FINANCIERO SERVICIOS NOCTURNOS (EJE DE 
ACTUACIÓN 2) 

 ANEXO III. PLAN ECONOMICO FINANCIERO SERVICIOS SUBURBANOS (EJE DE 
ACTUACION 3) 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones 

Responsable del 
tratamiento 

D.G. Transportes y Comunicaciones 

C/ Cádiz, 2 

Finalidad Tratamiento de la información obtenida a través del documento de solicitud de la subvención y de los datos recopilados de diferentes aplicaciones necesarios 

para la gestión y tramitación de subvenciones. 

Legitimación 

El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos. 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento. 

Destinatarios 

Agencia Estatal Tributaria. 
Agencia Cántabra Tributaria. 
Seguridad Social. 
Intervención General del Gobierno de Cantabria. 
Boletín Oficial de Cantabria. 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
Instituto Cántabro de Estadística 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional. 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
https://www.cantabria.es/web/direccion-general-transportes-y-comunicaciones 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y 
COMERCIO 
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ANEXO II. PLAN ECONÓMICO FINANCIERO SERVICIOS NOCTURNOS  

(EJE DE ACTUACIÓN 2) 

 
    
CONCESIÓN CÓDIGO   
      
SERVICIO    
     
    
Costes Directos    
Personal     
Número de horas necesarias de servicio (incl. Toma/deje)  horas  
Coste horario medio (máximo 23 €/hora)  €/hora  
 Subtotal  € 
Material Móvil    
Número de Vehículos necesarios (*)    vehículos  
Amortización (Máx. 12.000 euros/vehículo)   €  
Financiación (Máximo 3.500 euros/vehículo)   €  
Otros costes (seguros,ITV,Impuestos Máx.4.800 €/Vehíc.)   €  
 Subtotal  € 
Costes Variables    
Número Kilómetros a instancia del Gobierno de Cantabria   Kms  
Combustible    
Consumo medio por Vehículo (Máximo 0,4 litros/km)   lt/km  
Precio medio gasóleo en año de convocatoria  €/lt  

Coste combustible  €  
Neumáticos    
Precio neumáticos (Máximo 0,04 euros/km)  €/km  

Coste neumáticos  €  
Mantenimiento y conservación    
Coste mantenimiento por kilómetro (Máximo 0,14 €/km)  €/km  

Coste Mantenimiento  €  
 Subtotal  € 
Limpieza    
Jornadas de servicio   Días  
Coste Limpieza/Jornada (máximo 7 euros/jornada)   €/día  

Coste Limpieza   € 
Seguridad    

Coste total seguridad    € 
    

TOTAL COSTES DIRECTOS  € 
 
 
    
Costes Indirectos    
Costes de estructura (Máximo 5% costes Directos)   %   
 Subtotal  € 
    

TOTAL COSTES  € 
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Beneficio Industrial     
Beneficio industrial sobre costes (Máximo 5% sobre 
costes)   %  
 Beneficio  € 
    

TOTAL COSTE COMERCIAL  € 
 Coste/km  €/km 
Ingresos    
Ingreso/kilómetro servicio    €/km  
Ingreso por facturación servicio 0 €  
Otros ingresos (subvenciones, ingresos accesorios)   €  

TOTAL INGRESOS   
    
    

DÉFICIT DEL SERVICIO  € 
 Déficit/km  €/km 
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ANEXO III. PLAN ECONÓMICO FINANCIERO SERVICIOS SUBURBANOS  

(EJE DE ACTUACIÓN 3) 

 
CONCESIÓN CÓDIGO   
      
SERVICIO    
     
    
Costes Directos    
Personal     
Número de horas necesarias de servicio (incl. Toma/deje)  horas  
Coste horario medio (máximo 18 €/hora)  €/hora  
 Subtotal  € 
Material Móvil    
Número de Vehículos necesarios (*)    vehiculos  
Amortización (Máx. 12.000 euros/vehículo)   €  
Financiación (Máximo 3.500 euros/vehículo)   €  
Otros costes (seguros,ITV, Impuestos Máx.4.800 €/Vehic.)   €  
 Subtotal  € 
Costes Variables    
Número Kilómetros a instancia del Gobierno de Cantabria   kms  
Combustible    
Consumo medio por Vehículo (Máximo 0,4 litros/km)   lt/km  
Precio medio gasóleo año ………..   €/lt  

Coste combustible  €  
Neumáticos    
Precio neumáticos (Máximo 0,04 euros/km)  €/km  

Coste neumáticos  €  
Mantenimiento y conservación    
Coste mantenimiento por kilómetro (Máximo 0,14 €/km)  €/km  

Coste Mantenimiento  €  
 Subtotal  € 
    

TOTAL COSTES DIRECTOS  € 
    
Costes Indirectos    
Costes de estructura (Máximo 5 % costes Directos)   %   
 Subtotal  € 
    
 TOTAL COSTES  € 
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Beneficio Industrial     
Beneficio industrial sobre costes (Máximo 5 % sobre 
costes)   %  
 Beneficio  € 
 
 
    

TOTAL COSTE COMERCIAL  € 
 Coste/km  €/km 
Ingresos    
Ingreso/kilómetro servicio    €/km  
Ingreso por facturación servicio  €  
Otros ingresos (subvenciones, ingresos accesorios)   €  

TOTAL INGRESOS   
    
    

DÉFICIT DEL SERVICIO  € 
 Déficit/km  €/km 
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